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BOGOTA,	D.C.	13/02/2023	17:02:06	PM

Notificación	No.198068

Radicado:	11001023000020230015900

Señor(a):	ALEJANDRO	ALLAN	LOZANO

Correo:	aallanl@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección:	Cra.	11	Bis	No.	38	–	55.	Edificio	Los	Felipes,	apartamento	103

PEREIRA	(RISARALDA)

ASUNTO:	NOTIFICA	DECISIÓN

TITULAR:	ALEJANDRO	ALLAN	LOZANO	

DEMANDADO:	UNIDAD	DE	ADMINISTRACION	DE	CARRERA	JUDICIAL,CONSEJO	SUPERIOR	DE	LA
JUDICATURA

Para	los	fines	pertinentes	me	permito	manifestarle	que	en	providencia	del	13/02/2023,	el	H.	Magistrado	(a)	Dr.	(a)
DRA	HILDA	GONZÁLEZ	NEIRA,	profirió	AUTO	AVOCA	CONOCIMIENTO	,	en	el	asunto	de	la	referencia.

Observaciones:

Cordial	 Saludo,	 se	 envía	 Auto	 Admisorio,	 escrito	 de	 tutela	 y	 anexos;	 a	 la	 UNIDAD	 DE	 ADMINISTRACION	 DE
CARRERA	JUDICIAL	DEL	CONSEJO	SUPERIOR	DE	LA	JUDICATURA,	se	les	solicita	con	calidad	de	urgencia,	en	el
menor	 término	 posible,	 notificar	 (adjuntado	 el	 auto	 admisorio,	 el	 escrito	 de	 tutela	 que	 se	 anexa	 y	 remitir	 a	 este
correo	los	soportes	de	notificación	de	la	presente	admisión	de	tutela)	a	los	LOS	PARTICIPANTES	DEL	CONCURSO
DE	 MÉRITOS	 PARA	 PROVEER	 CARGOS	 DE	 CARRERA	 DE	 FUNCIONARIOS	 DE	 LA	 RAMA	 JUDICIAL	 –
CONVOCATORIA	N°	27	(ACUERDO	PCSJA18-11077).

Archivos	Adjuntos:

Se	anexarán	2	documentos	con	los	siguientes	certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0008Auto.pdf Descargar
aquí FFC3CCDD0923F7AECC47CE41DF04C435F47468ADA6FCE4261D1290FC0DC916EE

0004Demanda.pdf Descargar
aquí B897D5B03C42AA0A195C73B688D98263843790B4491BEA15658E5C1D26FB4D07

Con	el	envío	de	esta	comunicación	electrónica	se	surte	la	notificación	de	(l)	(la)	AUTO	AVOCA	CONOCIMIENTO	,
conforme	Artículo	16	decreto	2591	de	1991.

Cordialmente,

CARLOS	BERNARDO	COTES	MOZO

Secretario(a)	SALA	DE	CASACIÓN	CIVIL
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Elaboró	:	Laura	Marcela	Quiñonez	Ortiz	
Servidor	(a)	Judicial

Adjunto	se	remite	providencia	de	la	fecha,	para	su	conocimiento	y	demás	fines	pertinentes.	Si	requiere	enviar	algún
memorial	o	solicitud,	por	favor	hacerlo	a	través	del	correo	notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co,	único
autorizado	para	tales	efectos.	

Por	favor	no	imprima	este	correo	electrónico	a	menos	que	sea	necesario.	Cuidemos	el	medio	ambiente.

*	Sí	al	momento	de	acceder	al	link	del	documento,	tiene	dificultad	para	ingresar,	puede	que	la	plataforma	se	encuentre	fuera	de	servicio	momentáneamente,	por	favor	insistir.

BOGOTA,	D.C.	13/02/2023	17:02:06	PM

Notificación	No.198068

Radicado:	11001023000020230015900

Señor(a):	UNIDAD	DE	ADMINISTRACION	DE	CARRERA	JUDICIAL

Correo:	presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;uacjsedes@cendoj.ramajudicial.gov.co;carjud@cendoj.ra
majudicial.gov.co;convocatoria27@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA,	D.C.

ASUNTO:	NOTIFICA	DECISIÓN

TITULAR:	ALEJANDRO	ALLAN	LOZANO	

DEMANDADO:	UNIDAD	DE	ADMINISTRACION	DE	CARRERA	JUDICIAL,CONSEJO	SUPERIOR	DE	LA
JUDICATURA

Para	los	fines	pertinentes	me	permito	manifestarle	que	en	providencia	del	13/02/2023,	el	H.	Magistrado	(a)	Dr.	(a)
DRA	HILDA	GONZÁLEZ	NEIRA,	profirió	AUTO	AVOCA	CONOCIMIENTO	,	en	el	asunto	de	la	referencia.

Observaciones:

Cordial	 Saludo,	 se	 envía	 Auto	 Admisorio,	 escrito	 de	 tutela	 y	 anexos;	 a	 la	 UNIDAD	 DE	 ADMINISTRACION	 DE
CARRERA	JUDICIAL	DEL	CONSEJO	SUPERIOR	DE	LA	JUDICATURA,	se	les	solicita	con	calidad	de	urgencia,	en	el
menor	 término	 posible,	 notificar	 (adjuntado	 el	 auto	 admisorio,	 el	 escrito	 de	 tutela	 que	 se	 anexa	 y	 remitir	 a	 este
correo	los	soportes	de	notificación	de	la	presente	admisión	de	tutela)	a	los	LOS	PARTICIPANTES	DEL	CONCURSO
DE	 MÉRITOS	 PARA	 PROVEER	 CARGOS	 DE	 CARRERA	 DE	 FUNCIONARIOS	 DE	 LA	 RAMA	 JUDICIAL	 –
CONVOCATORIA	N°	27	(ACUERDO	PCSJA18-11077).

Archivos	Adjuntos:

Se	anexarán	2	documentos	con	los	siguientes	certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0008Auto.pdf Descargar
aquí FFC3CCDD0923F7AECC47CE41DF04C435F47468ADA6FCE4261D1290FC0DC916EE
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0004Demanda.pdf Descargar
aquí B897D5B03C42AA0A195C73B688D98263843790B4491BEA15658E5C1D26FB4D07

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

Con	el	envío	de	esta	comunicación	electrónica	se	surte	la	notificación	de	(l)	(la)	AUTO	AVOCA	CONOCIMIENTO	,
conforme	Artículo	16	decreto	2591	de	1991.

Cordialmente,

CARLOS	BERNARDO	COTES	MOZO

Secretario(a)	SALA	DE	CASACIÓN	CIVIL

Elaboró	:	Laura	Marcela	Quiñonez	Ortiz	
Servidor	(a)	Judicial

Adjunto	se	remite	providencia	de	la	fecha,	para	su	conocimiento	y	demás	fines	pertinentes.	Si	requiere	enviar	algún
memorial	o	solicitud,	por	favor	hacerlo	a	través	del	correo	notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co,	único
autorizado	para	tales	efectos.	

Por	favor	no	imprima	este	correo	electrónico	a	menos	que	sea	necesario.	Cuidemos	el	medio	ambiente.

*	Sí	al	momento	de	acceder	al	link	del	documento,	tiene	dificultad	para	ingresar,	puede	que	la	plataforma	se	encuentre	fuera	de	servicio	momentáneamente,	por	favor	insistir.

BOGOTA,	D.C.	13/02/2023	17:02:06	PM

Notificación	No.198068

Radicado:	11001023000020230015900

Señor(a):	CONSEJO	SUPERIOR	DE	LA	JUDICATURA

Correo:	presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co

Dirección:	Calle	12	No.	7-65

BOGOTA,	D.C.

ASUNTO:	NOTIFICA	DECISIÓN

TITULAR:	ALEJANDRO	ALLAN	LOZANO	

DEMANDADO:	UNIDAD	DE	ADMINISTRACION	DE	CARRERA	JUDICIAL,CONSEJO	SUPERIOR	DE	LA
JUDICATURA

Para	los	fines	pertinentes	me	permito	manifestarle	que	en	providencia	del	13/02/2023,	el	H.	Magistrado	(a)	Dr.	(a)
DRA	HILDA	GONZÁLEZ	NEIRA,	profirió	AUTO	AVOCA	CONOCIMIENTO	,	en	el	asunto	de	la	referencia.

Observaciones:
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Cordial	 Saludo,	 se	 envía	 Auto	 Admisorio,	 escrito	 de	 tutela	 y	 anexos;	 a	 la	 UNIDAD	 DE	 ADMINISTRACION	 DE
CARRERA	JUDICIAL	DEL	CONSEJO	SUPERIOR	DE	LA	JUDICATURA,	se	les	solicita	con	calidad	de	urgencia,	en	el
menor	 término	 posible,	 notificar	 (adjuntado	 el	 auto	 admisorio,	 el	 escrito	 de	 tutela	 que	 se	 anexa	 y	 remitir	 a	 este
correo	los	soportes	de	notificación	de	la	presente	admisión	de	tutela)	a	los	LOS	PARTICIPANTES	DEL	CONCURSO
DE	 MÉRITOS	 PARA	 PROVEER	 CARGOS	 DE	 CARRERA	 DE	 FUNCIONARIOS	 DE	 LA	 RAMA	 JUDICIAL	 –
CONVOCATORIA	N°	27	(ACUERDO	PCSJA18-11077).

Archivos	Adjuntos:

Se	anexarán	2	documentos	con	los	siguientes	certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0008Auto.pdf Descargar
aquí FFC3CCDD0923F7AECC47CE41DF04C435F47468ADA6FCE4261D1290FC0DC916EE

0004Demanda.pdf Descargar
aquí B897D5B03C42AA0A195C73B688D98263843790B4491BEA15658E5C1D26FB4D07

Con	el	envío	de	esta	comunicación	electrónica	se	surte	la	notificación	de	(l)	(la)	AUTO	AVOCA	CONOCIMIENTO	,
conforme	Artículo	16	decreto	2591	de	1991.

Cordialmente,

CARLOS	BERNARDO	COTES	MOZO

Secretario(a)	SALA	DE	CASACIÓN	CIVIL

Elaboró	:	Laura	Marcela	Quiñonez	Ortiz	
Servidor	(a)	Judicial

Adjunto	se	remite	providencia	de	la	fecha,	para	su	conocimiento	y	demás	fines	pertinentes.	Si	requiere	enviar	algún
memorial	o	solicitud,	por	favor	hacerlo	a	través	del	correo	notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co,	único
autorizado	para	tales	efectos.	

Por	favor	no	imprima	este	correo	electrónico	a	menos	que	sea	necesario.	Cuidemos	el	medio	ambiente.

*	Sí	al	momento	de	acceder	al	link	del	documento,	tiene	dificultad	para	ingresar,	puede	que	la	plataforma	se	encuentre	fuera	de	servicio	momentáneamente,	por	favor	insistir.

BOGOTA,	D.C.	13/02/2023	17:02:06	PM

Notificación	No.198068

Radicado:	11001023000020230015900

Señor(a):	DIRECCION	EJECUTIVA	DE	ADMINISTRACION	JUDICIAL	–	DEAJ	-

Correo:	deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;informatica@deaj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO:	NOTIFICA	DECISIÓN

TITULAR:	ALEJANDRO	ALLAN	LOZANO	

DEMANDADO:	UNIDAD	DE	ADMINISTRACION	DE	CARRERA	JUDICIAL,CONSEJO	SUPERIOR	DE	LA
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JUDICATURA

Para	los	fines	pertinentes	me	permito	manifestarle	que	en	providencia	del	13/02/2023,	el	H.	Magistrado	(a)	Dr.	(a)
DRA	HILDA	GONZÁLEZ	NEIRA,	profirió	AUTO	AVOCA	CONOCIMIENTO	,	en	el	asunto	de	la	referencia.

Observaciones:

Cordial	 Saludo,	 se	 envía	 Auto	 Admisorio,	 escrito	 de	 tutela	 y	 anexos;	 a	 la	 UNIDAD	 DE	 ADMINISTRACION	 DE
CARRERA	JUDICIAL	DEL	CONSEJO	SUPERIOR	DE	LA	JUDICATURA,	se	les	solicita	con	calidad	de	urgencia,	en	el
menor	 término	 posible,	 notificar	 (adjuntado	 el	 auto	 admisorio,	 el	 escrito	 de	 tutela	 que	 se	 anexa	 y	 remitir	 a	 este
correo	los	soportes	de	notificación	de	la	presente	admisión	de	tutela)	a	los	LOS	PARTICIPANTES	DEL	CONCURSO
DE	 MÉRITOS	 PARA	 PROVEER	 CARGOS	 DE	 CARRERA	 DE	 FUNCIONARIOS	 DE	 LA	 RAMA	 JUDICIAL	 –
CONVOCATORIA	N°	27	(ACUERDO	PCSJA18-11077).

Archivos	Adjuntos:

Se	anexarán	2	documentos	con	los	siguientes	certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0008Auto.pdf Descargar
aquí FFC3CCDD0923F7AECC47CE41DF04C435F47468ADA6FCE4261D1290FC0DC916EE

0004Demanda.pdf Descargar
aquí B897D5B03C42AA0A195C73B688D98263843790B4491BEA15658E5C1D26FB4D07

Con	el	envío	de	esta	comunicación	electrónica	se	surte	la	notificación	de	(l)	(la)	AUTO	AVOCA	CONOCIMIENTO	,
conforme	Artículo	16	decreto	2591	de	1991.

Cordialmente,

CARLOS	BERNARDO	COTES	MOZO

Secretario(a)	SALA	DE	CASACIÓN	CIVIL

Elaboró	:	Laura	Marcela	Quiñonez	Ortiz	
Servidor	(a)	Judicial

Adjunto	se	remite	providencia	de	la	fecha,	para	su	conocimiento	y	demás	fines	pertinentes.	Si	requiere	enviar	algún
memorial	o	solicitud,	por	favor	hacerlo	a	través	del	correo	notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co,	único
autorizado	para	tales	efectos.	

Por	favor	no	imprima	este	correo	electrónico	a	menos	que	sea	necesario.	Cuidemos	el	medio	ambiente.

*	Sí	al	momento	de	acceder	al	link	del	documento,	tiene	dificultad	para	ingresar,	puede	que	la	plataforma	se	encuentre	fuera	de	servicio	momentáneamente,	por	favor	insistir.


